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RESOWCION de· la Dirección Gell6rtd del Tesoro)'
Prssupue$t08 por la que' se amplia -la .autorización
nÚm6ro 49. concedida al ,Monte de Piedqdy Caja
de Ahorros. de Ronda,para,laapsrtl'TAtfecuentas
restringidas de recaudación' -detrib;utP6c enJO$-B$-:<
tablecimie.ntos que S8 _indican. .

Visto el escrito formulado por el Monte d'a,'Pied,ad'y'·-caia.
de Ahorros de Ronda. solicitando _auto:rlzación pB;railmpliarel
servicio de cuentas restringidas de recaudación de"tri}juJos.

Esta Dirección General acuerda _di¡;poner .que - la: _autoriza.,
ci6n número 49. concedid,a en 15 de-octubl'edelg64'~lacita:da
Entidad, se considere ampliada a lossiguien,tes estable~

cimientos:

Demarcación de Hactey/'da de -Málaga

Yélez-Málaga.-,-Oficina;- Queipo" de, Llano. 15,.edifiCio ",Lo~Na.,
ranJos", 8, la _que' se asigna el número de identificación· 29'::12~27~"

Fuengirola.-:Ofícína 2, avenida' Ral]lóny, Ca,-jaJ,fiínnúrnero;
a la que se aSIgna el número de identificación:29-m,,28~

Madrid, B de enero de 1974:-El DireCtor.general"Jo~éBarea
Tejeiro.

BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del dia25 deenérr) Ckl974

Itinerario: El itinerario entre empalme de la eN-340 con la
CN~234 y Puerto deSagunto, de ocho kilómetros, pasará por
Sagunto, con parada obligatoria para. tomar y dejar viajeros
y.encargos en las localidades apuntas singulares. del camino
antes titados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de
tráfico:

De y entre empalme de la CN-340 con la CN~234 y Puerto
de Sagunto y viceversa

Del trarnoanterior' para el tramo del servicio base V-1.362,
Gilet"Valencia y viceversa, incluidos ambos extremos.

E;xp,ediciones: Dos' de ida y vuelta los días laborables entre
Segorbe y Puerto de Sagunto, con la correspondiente intensi·
ficación del servicio base en el tramo afectado.

Horario: Se. fijará de acuerdo con .'. las conveniencias del
interés del público. previa aprobación de la Jefatura Regional
de Transportes Terrestres.

Vehículos adscrítús a la concesión: Los mismos del servido
hase V-1.362., más uno con capacidad minima para transportar
cuarenta viajeros sentados,

Las dem(l,scaracteIisticas de este vehículo deberán ser co
municadas . a .la Jefatura' Regional de' Transportes Terrestres
antes<ie la. fecba de inauguradóndel servicio.

'Tarifas: Las mismas del servicio hase V-L362:
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el

canande coincidencia. se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio'de Viajeros.

Chlsüicacíón del servicio. respecto del. ferrocarril: Coinci
denteb) en conjunto con el servicio base V-1.362. En virtud
de lo dispuesto en la Orden ministelial'de 31 de julio de 1953,
el conc;eslOfiario debera abonar al ferrocarríl el canon de coin~

cidenciaque corresponda.

Ma~rid. 3 de enero de 1974 ,--El Director general, Jesús San
tos Rem.-414"A.

U) Esta cotización será apIlCablepor el Banco de Espafia a los dó
lares de cuenta en que se formalice· intElTcambiocon losslguíentes pai~
ses: Colombia, Cuba y GuInea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIONde la l)frección 'Oelleral .' dt' Trans
portes Terrestres por .. kJ- qu,e se hace públipa/la fli.t..
judicadón definitiva del $ervic~ público regular de
transporte de viajer08~, equippjes,,, .eru;argospo-r
carretera en t r e empall')'t6 de laCN~340. con la
CN-234 y Puerto de Sagunto,expedietite'lO;552.

El ilustrísimo señor Director general. de ,Transportes . Te~
ne:,tres, en uso de las -facult~e,s delegadas por Orden m:inis~

terl~l de 16 de mayo de 1959 (.-BOletfuOficialdeI E'Stado~ deS
de Juni?),. ~n fecha 1 de diciembre: ,dé 1973hll resuelto fMijudi.·
c~r ~efmltlvamente a .-Expreso Segorbina:, S.L,-:."el servicio
pubhco regular de transporte de viajeros, .equipajes}' encarg()s
por carretera entre elllP~lm.e de la CN:-340"COllláCN..,.234 y
Puerto. de S:,-gunto, provmCIa d(l¡ Valencia, comohjjuela del
ser,,:"icJO de tgUal clase. V-1.362,deSegorbe Q,yalencia {~X'-'
pe~lente nú~ero 10.5521, con arreglo,entre o,tras,':a' las'si
gUIentes condlcI<mes:

FtESOLUC10N de la Jefatura Provincial ere Carre
teras de La COr'wia por la que se señalan fechas
para el levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de terrenos necesarios. para la construcción
urgente de las obrasdet proyecto 7~LC-280 .-Carre
tero,' LC-4IO. La Coruña a,· Bañlls de Arteijo. punto
kilometricoo,OO al 2;24. Carretera C-552, La Coru~
ña a Finiste'rre, punto kilométrico 2,19 al 3,41 (ac
ceso a La CórU¡¡a)~,Término mwúcipal de La Co
ruña.

Habiendo sido ordenado por la Dirección· General de Carre
t-éras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Publicas

'eI22de diciembre de 1973 la iniciaCión delexpediollté deexpro
pi~ción :forzosa correspondiente al proyecto 7-LC-260 .Carrete
ra LC,410, de' La Coruna a Los Baños, de Arteijo, punto kilomé
trico 0,00 al 2.24, y C-552, de La Coruña a Finisterre, punto kilo
métrico 2;19 al :i,U (acceso a La Coruñah, término municipal de
La, Coru-ña, que por estar inc1uído. en el. programa de inversio
nesdeL vigl;!nte Plan de Desarrollo le és' de ápHcación el párra
fo b) del artículo 52 del, texto refundido, aprobado por DeCre
to 154.1./1972, de 15 de junio, considerándose implícitas las de
claracionesde utilidad publica, necesidad' de ocupaCión y ur
genciapara: la ocupación do los bienes y derechos afectados,
con 10sofe('tos que se establocen en el articulo 52 de la Ley de
Rxpropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; en conse
cUencia,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tíoulo 52' de la. Ley de Expropiación Forzosa de .16 de diciembre
de 1954,; ha resuelto convocar a' los. propíetarioS y ti tulares de
derecho,':; afectados qUe figt;.ran· a continuación para que en los
días .Y horas que se expresan. comparezcan en el Colegio de la
Caja,de Ahorros (Instituto Sociall.rondade Nelle, s/n .• para
prQGw.er al levantamHmto de las actas previas a la ocupación
sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se consi-
dera,necesario.., .

Adícho actó deberán asistir los titulares afectados personal
mente o bien representa-dospor persona debidamente autoriza
da para actuar en su nombre, aportando los documentos acre
ditatiVos de S1;1 titularidad., el último recibo de la contribución
y .. cédula.urbanística, pudiendo hac::erse .. acompañar a su costa,
si 10 estiman oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con IO'dispuesto enel.articulo 56,2 del Regla~

mento de 26 de abril de 1857. los interesados, así como las per·
sona,s que siendo titulares de derechos, reales o intereses eco
nómicos. que so hayan podido .omitir .en la relación adjunta.
podránforrnular por escrito ante la Jefatura Provincial de Ca·
'rTI'terasde La Coruña. y hasta el día señalado para el levan·
tamiento de las actas prevías, cuantas alegaciones estimen opor~

tUl1&ssolamente a efectos de subsanar 10$ posibles errores que
se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos
que se afectaD.

La Coruña, 19 de enero de 1974.,-El Ingeniero Jefe, Pablo
Iglesias' Atocha-.--626-E.

59..074
59,647
'11,311

129,9]5
l7-,-51~

137,189
20,'19'1
8'791

19;893
12,191
8,810
9,928

14',-744
283,057
219;769
19,737

Vendedor

Cambios

58,904
59',416
11,2611

]29;366
í7,431

136;478
20,700
8,758

19;802
12.131
8.772
9,883

14.665
280,896
217,518

19,641

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (1) •••••••••••••••..•••..•.••
1 dólar canadiense ;.•.
1 franco francés , .
1 libra esterlina ;.•.. ;..•
1 franco sui:to' ..........•..'h ,.~· ,

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras ítalianas , .
1 florín holandés .
1 corona sue,ca ;•. : , .
1 corona danesa u·••

1 corona' noruega· .
1 marco finlandés .

100 chelines aust.riacos ,'
100 escudos portugueses , .
100 yensjaponeses ~ .


